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Oficial Mayor 

 

OSSCL n.°64295 

  
Bogotá, 18 de diciembre de 2023 
  
Doctor 
FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

PONENTE Y DEMÁS MAGISTRADOS 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

E-mail: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co;  

des14sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 
Ref. Acción Tutela No. 72860 
Radicado Único: 11001020500020230184700 

Accionante: Allianz Seguros de Vida S.A. 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali y otro 
 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 6 de 
diciembre de 2023 RESOLVIÓ: “PRIMERO: Negar el amparo constitucional invocado. 
SEGUNDO: Notificar a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Constitucional, para la 
eventual revisión del fallo pronunciado, si este no fuere impugnado.” 

 

 
ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 

Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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Elaborado por 
ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 
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OSSCL n.°64296 

  
Bogotá, 18 de diciembre de 2023 
  
Doctor 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

SECRETARIO 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

E-mail: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 
Ref. Acción Tutela No. 72860 
Radicado Único: 11001020500020230184700 
Accionante: Allianz Seguros de Vida S.A. 

Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali y otro 
 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 6 de 
diciembre de 2023 RESOLVIÓ: “PRIMERO: Negar el amparo constitucional invocado. 
SEGUNDO: Notificar a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Constitucional, para la 
eventual revisión del fallo pronunciado, si este no fuere impugnado.” 

 

 
ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 

Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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OSSCL n.°64297 

  
Bogotá, 18 de diciembre de 2023 
  
Señores 

JUZGADO 5 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E-mail: j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

 
Ref. Acción Tutela No. 72860 
Radicado Único: 11001020500020230184700 
Accionante: Allianz Seguros de Vida S.A. 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali y otro 
 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 6 de 
diciembre de 2023 RESOLVIÓ: “PRIMERO: Negar el amparo constitucional invocado. 
SEGUNDO: Notificar a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Constitucional, para la 

eventual revisión del fallo pronunciado, si este no fuere impugnado.” 

 

 
ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 

Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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OSSCL n.°64298 

  
Bogotá, 18 de diciembre de 2023 
  
Señores 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO – Apoderada judicial 
Email: servicioalcliente@allianz.co; notificacionesjudiciales@allianz.co; 

arodriguez@godoycordoba.com  
 
Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

 
Ref. Acción Tutela No. 72860 
Radicado Único: 11001020500020230184700 
Accionante: Allianz Seguros de Vida S.A. 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali y otro 
 

Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 6 de 
diciembre de 2023 RESOLVIÓ: “PRIMERO: Negar el amparo constitucional invocado. 
SEGUNDO: Notificar a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Constitucional, para la 
eventual revisión del fallo pronunciado, si este no fuere impugnado.” 

 

 
ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 

Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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SCLTJPT-10 V.01 
Elaborado por 
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Bogotá, 18 de diciembre de 2023 
  
Señores 

MARÍA MARTHA CARABALÍ APONZÁ 
Email: mapigi0914@hotmail.com; marthacarabali680@gmail.com;  
 

Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 
Ref. Acción Tutela No. 72860 

Radicado Único: 11001020500020230184700 
Accionante: Allianz Seguros de Vida S.A. 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali y otro 
 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 6 de 
diciembre de 2023 RESOLVIÓ: “PRIMERO: Negar el amparo constitucional invocado. 

SEGUNDO: Notificar a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Constitucional, para la 
eventual revisión del fallo pronunciado, si este no fuere impugnado.” 

 

 
ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 

Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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SCLTJPT-10 V.01 
Elaborado por 
ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 
Oficial Mayor 

  

 

OSSCL n.°64300 

  
Bogotá, 18 de diciembre de 2023 
  
Señores 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS 
Email: jemartinez@colfondos.com; tutelas@colfondos.com.co; 

procesosjudiciales@colfondos.com.co; jemartinez@colfondos.com.co 

 

Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 
Ref. Acción Tutela No. 72860 
Radicado Único: 11001020500020230184700 
Accionante: Allianz Seguros de Vida S.A. 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali y otro 

 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 6 de 
diciembre de 2023 RESOLVIÓ: “PRIMERO: Negar el amparo constitucional invocado. 
SEGUNDO: Notificar a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Constitucional, para la 

eventual revisión del fallo pronunciado, si este no fuere impugnado.” 

 

 
ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 

Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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OSSCL n.°64301 

  
Bogotá, 18 de diciembre de 2023 
  
Señores 
AXA COLPATRIA 

Email: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co; servicioalcliente@axacolpatria.co; 

cias.colpatriagt@axacolpatria.co; servicioalcliente@axacolpatria.co; 

cias.colpatriagt@axacolpatria.com 
 
Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 
Ref. Acción Tutela No. 72860 

Radicado Único: 11001020500020230184700 
Accionante: Allianz Seguros de Vida S.A. 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali y otro 
 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 6 de 
diciembre de 2023 RESOLVIÓ: “PRIMERO: Negar el amparo constitucional invocado. 

SEGUNDO: Notificar a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Constitucional, para la 
eventual revisión del fallo pronunciado, si este no fuere impugnado.” 

 

 
ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 

Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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OSSCL n.°64302 

  
Bogotá, 18 de diciembre de 2023 
  
Señores 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

E-mail: notificaciones@segurosbolivar.com; 
diana.patricia.guzman@asequrosbolivar.com; tutelas@segurosbolivar.com; 

 
Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 

Ref. Acción Tutela No. 72860 
Radicado Único: 11001020500020230184700 
Accionante: Allianz Seguros de Vida S.A. 
Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali y otro 
 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 6 de 

diciembre de 2023 RESOLVIÓ: “PRIMERO: Negar el amparo constitucional invocado. 
SEGUNDO: Notificar a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Constitucional, para la 
eventual revisión del fallo pronunciado, si este no fuere impugnado.” 

 

 
ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 

Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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OSSCL n.°64303 

  
Bogotá, 18 de diciembre de 2023 
  
Señores 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

E-mail: njudiciales@mapfre.com.co; notificaciones@gha.com.co  

 

Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 
Ref. Acción Tutela No. 72860 
Radicado Único: 11001020500020230184700 
Accionante: Allianz Seguros de Vida S.A. 

Accionado: Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali y otro 
 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 6 de 
diciembre de 2023 RESOLVIÓ: “PRIMERO: Negar el amparo constitucional invocado. 
SEGUNDO: Notificar a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Constitucional, para la 
eventual revisión del fallo pronunciado, si este no fuere impugnado.” 

 

 
ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 

Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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